
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

0690 vi0 
RESOLUCION E- 9.1.1.1, 9 Ver. 

hr. Ouwaldo Rojas *. 
" INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO 

CORSIDERANDO: ; 

QUE se hán presentado a este Despacho tres tastisonios de la 
escritizra pública de «unento de capital y veforma de estatutos de 
la compañia IMPORTADORA PINEDA CIA. LTDA. otorgada ánte el Notario 
Cuarío del cantón Ibarra €l 23 de agosto de 1995 juntamente con 

la soticivas para pr  proneción: 

UE el Departamento Furiátoo de Compañías y de Valores, ha 
emitido intoras favorable para 64 Syro0barión——- —. 
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  RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 6l apauento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía IMPORTADORA PIREDA CIA. LYDA. en los tárminos constantes 
de la referiós escritura y, disponer que un extzacto de la escritura 

se publique, por una vez, sn uno de los periódicos de mayox circulación 
en Ibarra. 

ARTICULO —SEGUMDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto de Ibarra y 

Séptimo de Quíto tomen nota al margen de las matzícua de la escrítuza 
pública que se aprunba y la de constitución, en ea erden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las rarones respeo- 
tivas 

ARTICULO TEZRCERO.- DISPOSER «que el Rogistrator de la Propisdadidel 

cantón Ibarra en el Registro Mercantil a su cargo: inseriba la ascritu- 
ra y esta Reasclución, tose motá de val dascripgción al margeas de 
la constitución, y siente en las copias las rosones del cumplimiento 

de lo dispuesto en estes artículo. 

COMURICUESE.- DADA y firmada en quita, 2 0 SET. (895 , 

  

Dr. OswaÍéo Rajas E. 

  

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro:- 157, del Liuvro Re- 

 



ROGAUO € 

gistro Mercantil del Cantón, quedan inscriba A PISRARER Pt ésa 

Resolución y la escritura de Aumento de Capital de la Compa- 

ñía Impertaegra Pineda Cia.Ltda., otorgeúa en esta ciudad el 

veintitrés de Agosto de mil novecientos noventa y cinco,ante 

el Notario Cuarto del Cantón doctor Galo Espin,sa Erazo; en - 

V , cumplimiento a lo ordinado por,el Art. 3rb de esta Resoluciónó 

archivéíndose una topia delos chtad Ss docuhentos en esta Ofici- 

na.- Ibarra, diez Ye Octub de 1 novece dl moved y cinco. 
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SN Dr. CUL L1SFAO Rosero Be. 
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